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2021IE02199 
 

COMUNICACIÓN INTERNA 
 
PARA:           SÁUL SUANCHA TALERO 

Vicepresidente de Negocios Fiduciarios 
Representante Legal 
FIDUPREVISORA S.A 

 
GERMAN ALBERTO MORENO  
Jefe de Oficina 
Oficina de Control Interno 
Unidad Nacional Para La Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD 
 

DE:            LUZ AMANDA PULIDO  
Directora Ejecutiva - Coordinadora General 
Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico 

 
ASUNTO:  Reporte mensual del Registro Nacional de obras civiles inconclusas o sin uso de los contratos 

de obra celebrados por la Fiducia La Previsora – Fiduprevisora, como Representante Legal y 
Vocero del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pazcífico- FTSP. 

 
FECHA:       02 de junio de 2021 
 
Estimados Doctores, 
 
De conformidad con lo estipulado en la Ley 2020 de 2020 “Por medio de la cual se crea el Registro Nacional de 
Obras Civiles Inconclusas de las Entidades Estatales y se dictan otras disposiciones”, específicamente en lo 
relacionado con el artículo 2, “Definiciones”, de manera respetuosa me permito certificar que a la fecha de 
expedición del presente documento el Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pazcifico - FTSP, y una 
vez evaluados los contratos a nuestro cargo, no se cuentan con obras civiles que cumplan con las características 
señaladas por la Ley, a fin de que sean declaradas como obras civiles inconclusas o sin uso. 
 
Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2020 y con ello poder proceder a rendir la 
cuenta relacionada con el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas en el aplicativo SIRECI de la 
Contraloría General de la Republica, dentro de los plazos determinados por el ente de control. 
 
Cordialmente, 
 
 
LUZ AMANDA PULIDO 
Directora Ejecutiva - Coordinadora General FTSP  
Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
 
Elaboró: Lorena Argoty Carvajal – Apoyo jurídico - FTSP  
Revisó: Joan Natalie Garzón Velandia – Líder de Planeación - FTSP 

             Elkin Adolfo Pinilla Cañón- Líder de Adquisiciones-FTSP  
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COMUNICACIÓN INTERNA 
 
 
PARA:   GERMAN ALBERTO MORENO 

Jefe Oficina de Control Interno 
 

DE:    GUILLERMO ALEXANDER VELANDIA GRANADOS 
Subdirector para la Reducción del Riesgo 

 
ASUNTO:   Reporte mensual del Registro Nacional de obras civiles inconclusas 
o sin uso de los contratos de obra celebrados por la Subdirección del Riesgo de Desastres 
 
FECHA:   03/06/2021 

 
 
 
Cordial Saludo Doctor Moreno, 
 
 
 
Remito atentamente de conformidad con la información remitida por los líderes de 
Proyectos de Infraestructura, Protección Costera, Plan Integral de Gestión del Riesgo 
Volcán Galeras y Reconstrucción Mocoa Putumayo con base en lo reportado por los 
supervisores de los contratos a cargo de esta Subdirección remito la certificación de las 
Obras Civiles Inconclusas, 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
 
GUILLERMO ALEXANDER VELANDIA GRANADOS 
Subdirector para la Reducción del Riesgo 



 
 

 

 

CERTIFICACION OBRAS CIVILES INCONCLUSAS   
 
 
 
El Subdirector para la Reducción del Riesgo de Desastres de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, de conformidad con la información remitida 
por los líderes de Proyectos de Infraestructura, Protección Costera, Plan Integral de 
Gestión del Riesgo Volcán Galeras y Reconstrucción Mocoa Putumayo con base en lo 
reportado por los supervisores de los contratos a cargo de esta Subdirección manifiesta 
que en esta área no hay obras inconclusas conforme con la definición establecida en el 
literal a) del artículo 2 de la Ley 2020 de 2020:  
 
 
(…) 
a) Obra Civil Inconclusa: Construcción, mantenimiento, instalación o realización de 
cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad 
de ejecución y pago, que un (1) año después de vencido el término de liquidación 
contractual, no haya concluido de manera satisfactoria para el interés general o el definido 
por la entidad estatal contratante, o no esté prestando el servicio para el cual fue 
contratada.”   
 
 
En constancia se firma, en Bogotá D.C., al dia 02 de junio del 2021 
 
 
 

 
 

GUILLERMO ALEXANDER VELANDIA GRANADOS 
Subdirector para la Reducción del Riesgo  

 
 
 
 
 
Revisó: Edwin Miranda Plazas/Líder Proyectos de Infraestructura  
             Solanjhe Valencia Santander/ Líder Reconstrucción Mocoa Putumayo.  
             Sebastián Mejía/Líder de Protección Costera 
             Mauricio Rosero Insuasti/Líder de Volcán Galeras 
 
  

Stamp






	Page 1

